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Segundo.–Delegación de facultades para la ejecución y 
elevación a público de los acuerdos adoptados en la Junta.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación del acta de la sesión o designa-

ción de Interventores al efecto.

En el domicilio social se encuentra a disposición de 
los señores accionistas los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta general. Los accio-
nistas pueden solicitar a la sociedad la entrega o envío 
gratuito de estos documentos.

Madrid, 28 de marzo de 2008.–La Secretaria del 
Consejo de Administración, Isabel Hernando de la 
Cuerda.–16.885. 

 MAPOR IBÉRICA, S. A.
Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la sociedad, a 
la Junta general ordinaria, que se celebrará en el domicilio 
social, polígono industrial Rubira Sola de la ciudad 
de Macael (Almería), a las veinte horas del día 6 de junio 
de 2008, en primera convocatoria, y, en su caso, a la 
misma hora del siguiente día 7 de junio de 2008, en se-
gunda convocatoria, al objeto de tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social, aprobación, en 
su caso, de las cuentas del ejercicio económico de 2007 y 
resolución sobre la aplicación del resultado.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Lectura y en su caso aprobación del acta.

Se encuentra a disposición de los señores accionistas 
que lo deseen, desde la fecha de la convocatoria, toda la 
documentación precisa acerca de los asuntos comprendidos 
en el orden del día, pudiendo examinar en el domicilio 
social la misma, así como pedir la entrega o el envío 
gratuito de estos documentos.

Macael, 24 de marzo de 2008.–El Consejero Delegado, 
Abilio Leitao de Pratas Lopes.–16.476. 

 MAR DE MALLORCA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta General 
Ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio social de Palma 
de Mallorca, Gran Vía de Ca’n Pastilla, número 4, el día 12 
de mayo de 2008, a las 12,00 horas, en primera convocato-
ria y, en su caso, el día 13 de mayo de 2008, a las 12,00 
horas, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las Cuentas Anua-
les y Gestión Social correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Propuesta de distribución de resultados, 
correspondientes al ejercicio de 2007.

Tercero.–Renovación Estatutaria del Consejo de Ad-
ministración.

Cuarto.–Nombramiento de Auditores de Cuentas.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Aprobación del acta o, en su caso, nombra-

miento de Interventores para su aprobación.

Conforme a los Estatutos Sociales, son requisitos in-
dispensables la posesión de diez acciones y la inscripción 
de su titular en el Libro Registro de Acciones para poder 
asistir a la Junta General y ejercer en ella el derecho a 
voto.

Los accionistas tienen derecho a examinar en el domi-
cilio social los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta o a pedir de la Sociedad su envío 
o entrega gratuita.

Palma de Mallorca, 28 de marzo de 2008.–El Presi-
dente del Consejo de Administración, Juan Alba Martí-
nez.–16.871. 

 MARIBA INVERSIONES, SICAV, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 

Sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 

Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades Anónimas se 

convoca a los señores accionistas a la Junta General Or-

dinaria de Accionistas, en el domicilio social de la socie-

dad, a las diez horas del día 12 de mayo de 2008, en pri-

mera convocatoria, o, en segunda convocatoria –según es 

lo habitual– el día 13 de mayo de 2008, a la misma hora 

y en el mismo lugar, con el fin de deliberar y resolver 

sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Infor-

me de Gestión, del Informe de los Auditores de Cuentas 

y de las Cuentas Anuales del Ejercicio de 2007, y la apli-

cación de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 

Administración correspondiente al Ejercicio de 2007.

Tercero.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-

ros y nombramiento en su caso de nuevos Consejeros.

Cuarto.–Nombramiento, cese o renovación del Cargo 

de Auditores.

Quinto.–Ruegos y preguntas.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción de los acuerdos que se adopten.

Séptimo.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta 

de la Junta General.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-

recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-

dad con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legisla-

ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 

o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-

ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 

aprobación de la Junta de Accionistas y en especial las 

cuentas anuales del ejercicio 2007, el informe de gestión 

y el informe del Auditor de Cuentas.

Madrid, 10 de marzo de 2008.–La Secretaria del Con-

sejo de Administración, Edith Bernat Escaler.–16.205. 

 MERCHLINCEO, S. L. U.

(Sociedad absorbente)

HOLDLINCEO, S. L.

(Sociedad absorbida)

El socio único y la Junta general universal de socios, 
respectivamente, de las citadas sociedades, celebradas el 
día 25 de marzo de 2008, aprobaron por unanimidad, la 
fusión de dichas sociedades mediante la absorción por 
«Merchlinceo, Sociedad Limitada Unipersonal», de 
«Holdlinceo, Sociedad Limitada», en los términos y con-
diciones del proyecto de fusión y posterior subsanación 
al mismo, suscrito por los Administradores de las sociedades 
intervinientes, y aprobado por las respectivas Juntas.

Se hace constar expresamente el derecho de los socios 
y acreedores a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los balances de fusión, así como el dere-
cho de los acreedores de las sociedades que se fusionan a 
oponerse a la misma, en los términos establecidos en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante 
el plazo de un mes, contado a partir de la publicación del 
último anuncio.

Barcelona, 25 de marzo de 2008.–Por Merchlinceo, 
Sociedad Limitada Unipersonal, la Administradora, Merce-
des Giménez Fradera.–Por Holdlinceo, Sociedad Limitada, el  
Secretario Consejo Administración Alfonso Casanovas 
Giménez.–15.980. y 3.ª 2-4-2008 

 MILER, S. A.

(En liquidación)

Por acuerdo unánime de la Junta general extraordina-
ria y universal de accionistas de la compañía, celebrada 
en el domicilio social el día 25 de marzo de 2008, se 
acordó disolver la compañía y dar apertura al proceso de 
liquidación de la misma, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 260 y siguientes del texto refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas, cesando al órgano de ad-
ministración y nombrando a las señores doña Ana Baran-
gé Pons, doña Belén Barangé Pons y doña Marta Barangé 
Roca, como Liquidadores de la compañía.

Barcelona, 25 de marzo de 2008.–Las Liquidadoras,  
Ana Barangé Pons, Belén Barangé Pons y Marta Barangé 
Roca.–16.453. 

 MOBILIARIO ROYO, S. A. U.
(Sociedad absorbente)

GRIBAÑO, S. L. U.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales y universa-
les de socios de las citadas sociedades, celebradas todas 
ellas el 25 de febrero de 2008, aprobaron, todas ellas 
por unanimidad, la fusión de dichas sociedades median-
te la absorción por «Mobiliario Royo, Sociedad Anóni-
ma», unipersonal, de «Gribaño, Sociedad Limitada», 
unipersonal, con disolución sin liquidación de la socie-
dad absorbida y traspaso en bloque, a título universal, 
de todos los bienes, derechos y obligaciones que com-
ponen su patrimonio a la sociedad absorbente, y sin 
ampliación del capital social de la sociedad absorbente, 
por estar ambas sociedades íntegramente participadas 
por la sociedad «Royo Wood, Sociedad Limitada», todo 
ello en los términos y condiciones del proyecto de fu-
sión suscrito por los Administradores de las sociedades 
intervinientes y depositado en el Registro Mercantil de 
Valencia.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contando a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Quart de Poblet (Valencia), 25 de febrero de 2008.–El 
Administrador único de «Mobiliario Royo, Sociedad 
Anónima», unipersonal, Pascual Royo Pérez.–El Admi-
nistrador solidario de «Gribaño Sociedad Limitada», 
unipersonal, Raúl Royo López.–16.240.

2.ª 2-4-2008 

 MULTIRESORTS INVERSIONES 
FINANCIERAS, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle María de Molina, número 4, el día 6 
de mayo de 2008 a las doce horas, en primera convocato-
ria, o el siguiente día 7 de mayo de 2008, en el mismo 
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, si 
procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2007.


